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6. Las licencias, permisos o incapacidades, siempre que sean mayores a 3 meses se considerarán como una interrupción del servici o, con excepción de las 
incapacidades por maternidad. 

 
7. El académico que resulte ganador en una plaza con adscripción distinta en la que se desempeña, deberá concluir sus obligaciones académicas frente a 

grupo en la dependencia de adscripción vigente. 
 

8. Los ganadores del concurso tendrán los derechos y obligaciones señalados en los artículos 36, 37, 38 y 43 del Estatuto del Personal Académico, según 
corresponda. 

 
9. Las plazas quedarán adscritas a la dependencia en que se concursaron y éstas no serán sujetas a cambios de adscripción y de tipo de plaza.  
 
10. La suma de carga horaria de las diferentes contrataciones no deberá exceder las 48 horas semanales. 

 
11. Quienes obtengan el beneficio con carácter temporal, podrán ser sujetos a nuevas contrataciones semestralmente, con base en l os resultados de la 

evaluación que realice el colegio departamental o figura equivalente.  
 
12. La Coordinación General de Recursos Humanos, a través de la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal Académico, apoyará, 

coordinará y supervisará en el conjunto de la Red Universitaria, todas las etapas del concurso. De identificar alguna irregularidad, la notificará a la Comisión 
Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico del Consejo General Universitario para los efectos correspondientes.  Lo anterior, con 
independencia de las facultades que tiene la Contraloría General en este sentido. 

 
13. De conformidad a lo establecido en la fracción IV, artículo 92 del Estatuto General, la Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico 

del Consejo General Universitario, podrá revisar, de oficio, las resoluciones que emita la Comisión Dictaminadora del SEMS, en un plazo que no exceda de 
120 días naturales, contados a partir de la emisión de la resolución y en cada caso resolverá de plano, previo dictamen, conf irmando o modificando la 
resolución. 

 
14. La Rectoría General resolverá aquellas situaciones no previstas en la presente convocatoria, a través de la Vicerrectoría Ejecutiva o la Secretaría General 

según corresponda, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 
 
 
El Estatuto del Personal Académico (EPA) y el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA),  se encuentran disponibles en 
la página web: http://www.udg.mx/es/normatividad. 
 
Para cualquier información o aclaración relativa a esta convocatoria puede dirigirse al correo electrónico rh.convocatoriasems@redudg.udg.mx o a la Coordinación 
para el Desarrollo del Personal Académico del Sistema de Educación Media Superior ubicada en el Edificio “Valentín Gómez Farías”, Liceo No. 496 piso 5, Col. Centro, 
Guadalajara, Jalisco. Teléfono: 3942 4100 Ext. 14118, 14362, 14363 y 14364, en horario de 9:00 a 18:00 horas. 

A t e n t a m e n t e 
“PIENSA Y TRABAJA” 

Guadalajara, Jal., 21 de noviembre de 2018 
 
 
 

Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro 
Rector General


